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Vista la instancia formulada por el representante de «F. J. c..
Sociedad Anónima Laborav>, con código de identificación fiscal
A-79135281, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15(1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se ban observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre (((Boletín Oficial del
Estadm> de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; ,

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se e!1cuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.948 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

P~mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menclOnadas. se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: -

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones d.e co~stitución y aumento de capital.

b) Igu!!l bomf!.caclón.~ara las que se deven~uen por la adquisición,
por cualqUier medIO admlUdo en derecho. de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jutidicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
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ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Sal Hogar, Sociedad Anónima Labo
ral».

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «/v.fetáficas Dos de ¡!,,[ayo, Sociedad
Anónima Laboral».
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Vista la instancia formulada por el representante de «Sat Hogar.
Sociedad Anónima Labora!», con código de identiticación fiscal
A-78660099. en solicitud de concesión de los beneficios tiscales previs-

Vista la instancia formulada por el representante de ((Metálicas Dos
de Mayo, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación
fiscal A-46459657, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15(1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15(1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.187 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Aiiadido, incluso los
representados por obligaciones,. cuando su importe se destine a la
reaJización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real O<creto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Esta~o de Hacienda.

realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
a~10s, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real O<creto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cioco primeros años improrro~ables. contados a partir del primer
ejerciCIO económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «F. J. c., Sociedad Anónima Labo
ra!».
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Resultañdo que en la tramitación del e~pediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15fl986. de 25-de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el numero 6.452 de
inscripción, . .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones le~ales antenonnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboraL

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jundicos Documenta
dos. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su acti vidad,

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 2696(1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
105 cinco primeros años improrrogables. contados a partir del pri:ner
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido ~I carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15(1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de l990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos. \1íguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Sábado 24 marzo 1990

Vista la instancia formulada por el representante de «Distribuciones
Vamm, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-271l4685, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la. Ley 15(1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando Que en la tramitación _del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que,a estos efectos establece
el Real Decreto 2696(1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de J de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 75 de abril;

C;onsiderando Que se,.cupw1en los requisitos establecidos en el
artículo 4lde la Ley 15/1986, de 25 de abril, y Que la Entidad solicitante
se t':ncuehtra_ inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades.
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.769 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos, Docu
mentados, los siguientes beneficios fistales:

a) Bonificación del 99 por 100 de I~s cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las Que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
eIResl Decreto 2696/1986, de19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 2.5 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.319 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fIScales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las Que se deven$uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real· Deareto 2696/ 1986.

Segtindo.-Iguaimente gozará de-libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco" primeros años improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económico Que se iniCIe una vez que la- Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-P.. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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RESOLUCION de 8 de fébrero de 1990, de la Dirección
General de Seguros. por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a A,horromadrid Pyme, Fondo de
Pensiones (FOI76).
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Por Resolución de fecha 19 de octubre de 1989 de esta Dirccción
General se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de Ahorromadrid Pyrne, Fondo de Pensiones, promovido
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, al amparo de lo
previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones {«(Boletfn Oficial del
Estado» del 9).

Concurriendo Caja de Madrid de Pensiones, Sociedad Anónima.
Entidad Gestora de Fondos de Pensiones, como gestorJ.. y Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, como depositario, se constituyó
en fecha 28 de noviembre de 1989 el citado Fondo de Pensiones.
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro E::.pecial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efeclo en el artículo 3.° 1 de la Orden de
7 de noviembre dc 1988 «<Boletin Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisito~ establecidos en la
citada Ley' y normas que la desarrollan.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos·Docurnenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de

préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos mas necesarios para el desarrollo
de S11 actividad.

Los citados. beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros ailos improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Dir~tor general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de J3 de mar=o d(' 1990 d(' extinción v elimina
ción d('l Registro de Entidades de previsión Social de la
Entidad denominada ¡\;fUl/leprO de Prel'isión Social de los
Trabajadores de Campsa (MPS-J06J).

Ilmo. Sr.: La Entidad Montepio de Previsión Social de los Trabajado
res de Campsa fue inscrita en el Registro Oficial de Entidades de
Previsión Social con el número 3.063 por Resolución de 9 de agosto de
1987, dictada al amparo de lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de
1941 y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943 sobre
régimen de Montepios y Mutualidades de Previsión Social, ambas
disposiciones derogadas por la vigente Ley 33/1984. de 2 de agosto,
sobre ordenación del seguro privado.

Con fecha 7 de octubre de J 986 la asamblea general extraordinaria
acordó la disolución de la misma.

-Habiéndose cumplimentado los trámites exigidos por el artículo 31
de la citada Ley 33/1984, por el artículo 39 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social aprobado por Real Decreto 2615/1985, de 4 de
diciembre. y en aplicación de lo dispuesto en el articulo 106 del
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985,

Este Ministerio ha acordado:

PrimerO.-Declarar la extinción de la Entidad Montepio de Prevision
Social de los Trabajadores de Campsa.

Segundo.-Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en los articulas 40 de la Ley 33/1984, de
ordenación del seguro privado, y 13 del Reglamento de Entidades de
Previsión Social de 4 de diciembre de 1985 (((Boledn Oficial del Estado»
de 15 de enero de 1986).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de marzo de 199Ü.-P. D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Fernández.
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ORDEN de 5 de marzo de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril,. a la Empresa «Distribuciones Vamm, Sociedad
Anónima Laborab).
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